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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 70/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE • TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓÑ 

En la Ciudad de México, a nuevede julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, conlo siguiente: 

Constancia Régistro. 
Expediente 	de 	la 	acción 	de 	inconstitucionalidad 	al 	rubro 	indicada, 25500 
promovida por Luis Raúl, GoIe)Pe?éz, 	quien se ostenta como 
Presidente de la ComiidNgbinál UdeIlos'Derchós,Humanos 

4 	. 	 1 

Demanda de acción 1e inconstitucionalidad y susianexos, recibidos a las veintidós 
horas con diecinuéve minutos deI;cincodjulio del'añóin. curso, en la Oficina de 
CertificaciónJu'1ial y Corrésod 	ias1Alto TribLínal, turnada conforme al 

-. __1 O 	II' 	 '\ .' 	 ¿ 
auto de radicacion de .ochosiguiente' onste 

Ciudad de M'éxico;a  n".# 	
de :db jUIib dédosilkdie #-'qtve. 

A Z7LY 
,Vistos eI•escrltoIniciaI'dedemanday.\anexos de:qu - -se ostenta como 1. 	 t\ i'/ 	11 I\Vj \\\' 	' 

Presidente de la ComisionNacional.\de IosDerec..; Friumanos, mediante el 
• L. i 

cual promueye accion? ,deinconstitucionalida. rn la que solicita la 

declrr.inn r1 invlir 7 p-1 	iii iinf 

ilI La normagenerat cuy a.invalidez.se  rec. 
pub1i 	

-' -' ¿ '- ' 	
' 	

'- ¿tíj fi • Ley4e Cultura y Justicia Civica para..:l Estado de Nayaritien su integndad 
y 	 6- '-- - -, 	c'i 	,• 	1 - 

expedidámediantedecretcJ ¡iublicado  
1 	 -. - .- 	- 

dicha efitiiad!federativa 	 .9.- 	,, , 
":' 	 ( 	' 	 ' ,. 	 fi, 4Y, 

• Ademas-:Z 	particular los arti los 12. fraccionil ten la'porcion normativa o 
-, 	.,.--.. . 	(1 	 t 	\ -- -.-. 	1 	

. 

verba/menté (sió).'13fraccic$ne 	Ñ ,,en la porción
,, 

orción liormativa 'o bien poseer 
animales de gra,ijreilkciudi.' 	'caÇ6in cualquier molestia', III, y 14, 
fracción VI, en la poráió ffotfiitii>a ¡e uédaijiroducir', 32, segundo párrafo, 
93, fracción 1, en la porciójnórrñ'ati por nacimiento' y 94, fracción 1, en la 
porción normativa 'por nacifeto, de la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el 
Estado de Nayarit, cuyo con"terlido se transcribe a continuación: 
` Artículo 12. (...).' 
'Artículo 13. (...).' 

f% f 1 Artículo í141 

U 	:• 1 	—" • 14 ' u •. 	'. II 
(_j,)j 

SUP 

'En términos de la copia simple de la copia certificada ante Notario Público del oficio DGPL-IP3A.-4858 
expedido el trece de noviembre de dos mil catorce, por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, en el cual se da a conocer la designación de Luis Raúl González 
•Pérez como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por parte del Pleno de dicho 
órgano legislativo y al ser un hecho notorio consultable en los autos de los expedientes de las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 105/2018 y 12/2019, en los cuales obra copia certificada del referido oficio 

;yél medio oficial en que se 
--- 	1/Ii' 

` Artículo 93. (...).' 
` Artículo 94. 

R E 	i l 	P TI P  'Or~L"'TI(—'¿ DI: ' 	 pro Çg 
la personalidad que ostenta' y se admite a trámite la acción de 

inconstitucionalidad que hace valer. 

L 	R AOO 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE/NCONSTITUCIQJsJALIDAD7OI2O19 

Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g)2, de 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11, Ioárlraf 

primero4, en relación con el 595,  60, párrafo primero6, 611  y  64, párrafo 

de designación, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/97, de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Naciói 
aplicable por su contenido, de rubro y texto "HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN íNVOCA 
COMO TAL, LAS EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE L 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Como los Ministros de la Suprema Corte de Justicia integran tanto l 
Pleno como las Salas, al resolver los juicios que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocr, 
de ofició, como hechos notorios, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las resoluciones que emitan aquéllos, corno medio probatcro 
para fundar la ejecutoria correspondiente, sin que resulte necesaria la certificación de lamisma, bastando 
que se tenga a la vista dicha ejecutoria, pues se trata de una facultad que les otorga la ley y que puedn 
ejercitar para resolver una contienda judicial"; y con apoyo en el artículo 15, fracciones 1 y  XI, dé la Le 
la  Comisión Nacional de los Derechos Humanos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; ( ... ) 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados pr 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y ( ... ). 
2Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ly 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: (...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible cóntradicción entre ,  
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a a 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos l-lumanos, en contra de leyes de carácter federl o de ¡¿s 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados 'en es a 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos ce 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de ley qs 
expedidas por las Legislaturas; ( ... ). 	 ' 
31-ey Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo Í. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicion s 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones  de inconstitucionalidad a que e 
refieren las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Un¡ dosMexicanos, 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer '0a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados paa 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 

5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuent 1 e 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturalés 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demnda podiá 
presentarse el primer día hábil siguiente. (...). 
7Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas general  
impugnadas; 	 ' 	, 

III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicádo; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos hurnancs 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
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FORMA 4 

C) 	 Ççj) 

Irimer08, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	

L00 	UI9II0I1 Q •I" -.. 	.... 
ji ecbi?6pias d ralado 	 '1 -, 	,.... '. 	' 	' 	L) tV 

10Artículoll.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

	

i 	,. r 	 ; 	 ., 	r 	i 	 .i r 	 t 	 i 	 v i 	 1 	- 	iv 
S

U 
 r-v en el párrafo anterior; 	bargo,po mediodeoficiopodrán acreditarse delegadospara:qué hagan 

'% 	 udiencs yJe,eHasrindan pruebasjformLen-alegatos.y,  pronyvn4los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
11Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto,. aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o-  personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 

. que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto.. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos-siempre serán notificados en su residencia oficial. 

3 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE iNCONSTITUCIONALIDAD 70/201 1 

constitucionalidad abstracto y de oposición a la publicidad de dato 

personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la reserva 

de información, garantizados en los artículos 6; apartado A, fracción 113,, y 

16, párrafo segundo14, de la Constitución Federal, y derivado de, un 

interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos haga uso de cualquier medié 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido 

de las actuaciones y constancias existentes en la presente acción de 

inconstitucionalidad, excepto las de carácter confidencial o reservado qué  

no resulten necesarias para el trámite en este asunto. 

Se apercibe a la Comisión de Derechos Humanos prornovente, que en 

caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que 
PU 

 da dr 

a la información que reproduzca por la utilización de los medios electrónico 

autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en la 

disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso 

la Información Pública, y Federal de. Transparencia y Accesb a 1 

Información Pública, por, lo que dicho deber se incorporará a la esfer ía 

jurídica tanto de la autoridad prornovente solicitante, corno de las prsona 

que en su nombre tengan acceso a la información contenida en es* 

expediente y sus constancias afectas, a través de los medios elecfrónico 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al present' 

13Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en Ti 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice act s 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciores, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales prQcedená la declaración de . inexistencia de la 
información. (...). 
"Artículo 16. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y oancelacin 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley., la cual establecerá lqs 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. (...). 	 . 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 70/2019 
FORMA A•4 

medio de control de constitucionalidad sin indicar su 

naturaleza confidencial o reservada. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	 Lo anterior,, con apoyo en los artículos 4, párrafo' tercero, 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DEANACIÓÑ 	10, fracción 1,15  y 11, párrafos primero y segundo, en relación 

1 

de radicación (y`-',turno, dese vistaralos poderes Legislativo y Ejecutivo 

del Estadoue 	 su.inforné,dentro del plazo de 
, ç» 

quince dias habiles,.contados'a' partirdeli siguiente al en, .que surta efectos 

la notificación ,de este acuerdo 1/  i 	 \\ L  
•Enesta' logica; se requiere (alascitadasautoridades estatales para que, 

"", \ 
al presentar su informe, senalen\domiciliopar :'i y recibir)notificaciones 

W" esta-ciudad. apercibidasque de\nohacerlo:. .ssubseci.ientes se les 

	

') 	: ' k"\\ 
haranpor lista,'hastaen tanto.cumplan con. • ndicado. 	.. 

Ello,ç con..fundarnento:en ,eLarticulo 'S5 .del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y çon 	a3oyo .r artalogia en la'/tesis 1. 	 aislada del 

	

- 	- 
Tribunal Pleno1. 	

' 
1X/2000; de rübrb:'CoNt - «VERSIAS'C UNO TITUCIONALES. LAS 

\ . 
PARTES ESTAN OBLIGADAS'A S ALAR DOMICILlO'PARA OIR Y RECIBIR 

r\ 

NOTIFICACIONES ENEEL4'WAR 	a• F.TIFNFSÜ-sEDE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION -(AFLICACION SUPLETORIA DEL ARTICULO 305 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROc'DflIEN.TOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LA MATERIA).9917  

Además, a efe . de integrar debidamente. este expediente, de 
- ) cgnf&mdad;oneljarti 

SUP n111r-r{ Afl iAÇT -
L!Vl/-\ L•.'jr\ í: Jti .JLJ)I. 	'-\ I )r .. .. !\-\L U Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Articuio 105 de la Constitucion Federal  

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
• 1. Corno actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 

16Código Federal de Procedimientos civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
17Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 

"18Lev Req lamentaría de las Fracciones 1 y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
5 

con el 59 de la mencionada ley reglamentaria, así como 27816  

• del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por, otra parte, con ap,oyo-enfel. artículo 64 de' la ley reglamentaria de la 

materia, con copias 	 anexos, así como del auto 

A. 

' 	.••• 	:D 6rvKi 68, parafowprimero: ,deIa ley g1etaria,e 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE 7NCONSTITUCIOjsJALIDAD 70/2019 

requiere al Congreso del Estado de Nayarit, por conducto de quien  

legalmente lo representa, para que al rendir el informe solicitado, envíe 

este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos d 

las normas generales impugnadas; en el mismo sentido, requiérase Jil 

Poder Ejecutivo del Estado para que exhiba un ejemplar del Periódici 

Oficial del. Gobierno del Estado de Nayarit, número 109, Tomo CCIV, 

Sección Sexta, correspondiente al cinco de jLIfliO de dos mil diecinueve, qu 

contiene la publicación del Decreto mediante el cual se expide la Ley d 

Cultura y Justicia Cívica para el Estado de Nayarit; apercibidas dicha 

autoridades que de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, ei 

términos del artículo 59, fracción 119,  del referido Código Federal. 

En otro orden de ideas, con apoyo en los artículos Décimo Séptimo 

Transitorio, fracción 1,20  del Decreto por el que se reforman, adicionan 
. derogan diversas disposiciones de la Constitúción Política de los Estado 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diari 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 10, fracció 

1V21, en relación con el 59 y 6622  de la ley reglamentaria de la materia; y los 

diversos 5, fracción VII23, y Sexto Transitorio24  del Decreto por el que 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quin 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solucidn 
del asunto. (...). 
19Códiqo Federal de Procedimientos Civiles; 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, 1c s 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federe 1. 

(...). 
20Decretó por el que se reforman, adicionan  y deroqan diversas disposiciones de la coristituci 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la  Federación el diez de febrero de dos mil catorce 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decre o 
referidas en el Transitorio anterior, sé procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de a 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones dé inconstitucionalidad en casos distint s 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguiéntes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
21Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 
22Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado a 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artícu o 
anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
2 Ley Orqánica de la Fiscalía General de la.Reiblica 
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: (...) 
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FORMA A-54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 70/2019 
- 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así como en el 

oficio número SGAIMFEN/237/201925  de once de marzo de 

dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la Fiscalía 

General de la Repúblicaon.copias.dl escrito de demanda y sus anexos, 

para que, hasta anté 1éiérre dehinstrudc,ión,.frmule  el pedimento que le 
lÍ 

corresponde, 'así como a la Consejería Juridi9_del Gobierno Federal, 

con la finalidad de que sóló'sioñsidéraue la máteriadel presente asunto 
..... 

trasciendea sus funciones'coristitucionales, manifieste lo que a su esfera -.--, — - . -• . iI •  

competcial coné 	 ri 
c 	 •' 	;-i. 	 • 

Finalmente. en terminas' de'lo'dispuesto enel articu O28726  del referido 
1 1 	 1 

Códigb Fed"' 	 '."'.' '' "\d'- n que1tçanscurren los 

	

III,• 1 IlJQ 	ic ,L,I 

adosén estépróveídó.\\ . plazos otor( 	 ! 
.. 	—..- .- 1' \-•. 	, •j ' 	 1 

NOTIFIQUESE. Par lista:; por: oficio-s.pactes y...en su residencia 
.. 	... 

oficial a.los poderes Legislativoy,  Ejecutivo de ' stado deNyarit. 

En •ése•  orden.de ieá,- r 	íta versióñdiqita'iiza'ila del presente 
: /1 

acuerdo 	l d escrito de"-démánda' 'j'l'osranexós'présentados por la  

Comisión Naaioñal. deJ -os DeÉios Htimañosasí como del auto de 

	

-. 	''- ")) 	' 
radicación y 	

. 	
Común de los 

Juzgados de Distrito en .L-teriadé Amparo Civil, Administrativa y de  

Trabajo y de Juicios 	 el Estado de Nayarit, con residencia en la 

Ciudad de Tepic, por conducto del MINTERSCJN, reçiulado en el Acuerdo 
Ir 

,j VII Intervenir en las acciones de constitucionalidad o controversias constitucionales y ( ) 
Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 

Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 

J
titular -respectivamente, en los términos de sus- funciones constitucionales vigentes. Las reférencias 

L_) 1.1 1 	l 	', 	f' 	 . . 	1 .a - 	. 	.' i 	¼ 	. 	1% 	 i 	, 	, '..! norrnativasa-los agentesdel Ministeno Publico se entenderanrefendasa las y,los Fiscales en los terniçios 
de esta ley. 
251VIediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General dé la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal" 
26Códicio Federal de Procedimientos Civiies  
Artículo .287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y.del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 	 - 
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General Plenario 12/2014, a fin  de que  jenere la boleta de turno ue l  

corresponda y. la envíe al órgano &risdiccional en turno, a efecto de  ue di 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15727  de la  Ley Orgánica del  

Poder Judicial de la Federación 4, párrafo primero28, y 529  de  la le 

reqiamentaria de la materia, lleve a cabo las diligencias de notificackn 

por oficio abs poderes Leqislatwo y Ejecutivo del Estado de Nyj 

en su residencia oficial de lo va indicado, debiendo levantar la 

razones actuariales respectivas de (as notificacones_practicadaseri 

auxilio de este Alto Tribunal; lo anterior, en la inteligencia de que para lo 

efectos de lo previsto en los artículos 298 1  y 29931  del Código Federal cl 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que  

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidorpúblic 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces dI 

despacho número 780/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero, 

27Lev Orqánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

28Lev Reqlamentaria de las Fracciones lv II del Artículo 105 dela constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciad 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de  las partes, por conducto el actuar¡ 
o mediante correo en pieza certificada con acuse 'de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que 1 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 

29Articulo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a su 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que lis notificaciones se hagan por conduct 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si sá negare., 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

30Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez. de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayr 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencia 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualqul r 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
31Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estadoel acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
32 Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submádulo del MINTERSCJ 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 1 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccionEil del PJ 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIR L 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de rerni ir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse qi e 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cuál corresponde a su original. (..). 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 70/2019 
fOflMA A4 

M citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano j.urisdiccional respectivo, a fin de que en 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 	posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

	

Cúmplase. 	. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 
Y 

actúa con Carmina 'd'sRodríguez)Sedretaria de la Sección de Trámite 
)41'v 

de Controversias ' onstit 'nale -y'de..Acciones deJnconstitucional¡dad de 

la Subsecretaría Len al á IA 	 que da fe. 
I•  ". 	 . P 	-' ..i 	a'-. ''.-• 	 i' 	\ 

't 	 \ 

zY S.N 
\ç;)19\\ 

 \ 

Pi:DER J  U D K 
SUPUMA COR 

1` A L DE LA 	FEFEDHR AC I*\I 

E DE JJSTCIA DE LA NAGÓÑ 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 70/2019, 

Movida por la Comisión Nacional lde los Derechos Humanos. Conste. 

 
 
 
 
 




